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Este estudio “Derecho a la Educación: el precio que pagan las y los pobres”,  se realizó entre septiembre 
y octubre de 2006, a iniciativa de ActionAid Guatemala y el Colectivo de Educacion para Todas y Todos, 
con el apoyo de un equipo investigador. Su objetivo principal fue evaluar los efectos que la aplicación 
del modelo PRONADE ha tenido a nivel de comunitario y municipal. 

Se concibió como un estudio cualitativo, cuyo énfasis estuvo en caracterizar la experiencia del programa 
y las implicaciones que su aplicación tiene a nivel comunitario. Por la extensión del estudio y la pequeña 
muestra que se tomó para su realización, no se puso énfasis en el aspecto cuantitativo ni en la cobertura 
a nivel nacional, sino, más bien, en la comprensión de la experiencia y sus efectos.

La investigación fue realizada desde el enfoque de derechos, específicamente los referidos a la 
educación, para el caso de los niños y las niñas, y los derechos laborales, para el caso de los maestros 
y maestras que laboran en el programa. 

La muestra estuvo conformada por un total de 41 comunidades de los municipios de: Chimaltenango, 
Chimaltenango; San Carlos Alzatate, Jalapa; Chisec, Alta Verapaz; La Libertad, Petén e Ixcán, Quiché. 
Las personas y grupos participantes fueron:

Municipio

Chisec, Alta Verapaz
La Libertad, Petén
Ixcán, Quiché
San Carlos Alzatate, Jalapa
Chimaltenango
TOTAL

Maestros

7
11
9
7

13
47

COEDUCA

6
13
12
6
4

41

Padres/ 
madres

12
8
7

12
6

45

Líderes

5
3
8

21
2

39

No. de 
comunidades

11
8
11
3
8

41

I  n  t  r  o  d  u  c  c  i  ó  n
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Se agradece a la Asociación Coordinadora Comunitaria de Servicios para la Salud- ACCSS -, la 
Asociación para la Educación y el Desarrollo –ASEDE- la Asociación Oxlaju, la Asociación de 
Comunidades en Desarrollo- COMSCAL -, su apoyo y coordinación en la fase de investigación de 
campo. 

En general este esfuerzo  comprendió las siguientes fases:

1.  Recopilación documental y análisis de información. 
2.  Trabajo de campo, que consistió en la recopilación de información con base en los instrumentos 

diseñados y técnicas seleccionadas.  
3.  Elaboración del informe. Se realizó una vez se contó con la información recopilada, conforme 

un esquema previamente diseñado.
4.  Validación de resultados. En un taller, luego de la presentación de los principales hallazgos 

de la investigación, de las conclusiones y recomendaciones, se enriqueció el documento con 
las observaciones de los y las participantes. 

Mediante este estudio, se logró una aproximación a la realidad de lo que ocurre con el modelo 
PRONADE. La información que se consigna en el informe está documentada en los hallazgos del 
equipo investigador durante el proceso de análisis documental y durante el trabajo de campo. De 
esta cuenta, se incluyen en el informe percepciones y apreciaciones de actores que participan 
directamente en la experiencia de este modelo: padres, madres, docentes, COEDUCAS y líderes 
comunitarios. Cabe aclarar que el equipo investigador encontró dificultades para la obtención de 
información actualizada que diera cuenta del funcionamiento presupuestario y de contenidos sobre 
el PRONADE.
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R e s u m e n   E j e c u t i v o

Cuando mediante el Acuerdo Gubernativo 457-96 fue creado el Programa Nacional de Autogestión 
para el Desarrollo Educativo- PRONADE- éste ya había sido experimentado durante 4 años, con 
programas piloto que tuvieron lugar inicialmente en el departamento de San Marcos. La razón 
que le dio vida al PRONADE, según el gobierno, fue la necesidad de ampliación de cobertura y 
mejoramiento de la calidad educativa en el área rural, a un costo menor en tiempo y recursos,  
pues la instauración de centros educativos oficiales resultaba siendo muy lento y caro, frente a 
un presupuesto público siempre escaso. 

Actualmente, con más de una década de vida, el PRONADE atiende a 455 mil niñas y niños en 
21 departamentos del país.  Un aspecto que llama la atención es la  concentración del 50% de 
las escuelas de autogestión comunitaria (EAC) en 4 de los departamentos  más pobres del país 
(Quiché, Alta Verapaz, Huehuetenango y San Marcos). Este dato, sin duda alguna, cobra sentido 
si se toma en cuenta que el  modelo PRONADE, según los hallazgos contenidos en este documento, 
presenta las siguientes características: 

1.  Cada miembra o miembro de los Comités de Educación, llamados COEDUCA, invierte 48 
días anualmente en las tareas administrativas y financieras de la Escuela de Autogestión 
Comunitaria, lo que contribuye al deterioro de su ya paupérrima economía familiar.  

2.  Por el pago de las llamadas cuotas voluntarias, las madres y los padres de familia deben 
desembolsar otro recurso monetario si quieren que sus hijas e hijos estudien al menos la 
primaria.   

3.  También es necesario mencionar que las relaciones laborales privadas establecidas en el 
modelo Pronade –porque el Estado se ha desentendido de esta relación- entre la/el 
maestra/o y el COEDUCA presenta características de tráfico de influencias,  machismo, 
corrupción y relaciones humanas no cordiales. De igual forma, el sistema de contratación 
tiene claramente el mensaje de que no puede exigirse ningún derecho vía la organización 
gremial magisterial, lo que en consecuencia deja claro que a la maestra y maestro le son 
violados sus derechos laborales. 

4.  La educación bilingüe en áreas con población predominantemente indígena es una deuda 
del PRONADE, porque no está reflejada en la práctica una política de contratación de 
maestras/os bilingües, como tampoco hay los recursos materiales para ello. 

Lo anterior refleja el incumplimiento, irrespeto y no protección por parte del Estado del derecho 
a la educacion pública, establecido en Constitución política y reafirmado en los compromisos 
internacionales en materia de educación.
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El modelo PRONADE
1ra. Parte

Para realizar el análisis de los efectos del modelo PRONADE, objeto 
de esta investigación, es necesario conocer en qué consiste este 
modelo. Antes de describirlo, retomamos algunas leyes relacionadas 
con la educación vigentes en Guatemala, cuyo conocimiento sirve 
como marco referencial para analizar el modelo en cuestión. En todas 
estas leyes se reconoce la educación como un derecho humano y la 
obligatoriedad del Estado de proporcionar educación gratuita a todos 
los habitantes del país. Además, se hace hincapié en la necesidad 
de facilitar una educación acorde a las características socioculturales 
de la población guatemalteca, especialmente, atendiendo su diversidad 
étnico/cultural: 

Constitución Política de Guatemala. Artículos 71, 74 y 76: se 
reconocen el Derecho a la educación y la obligatoriedad del Estado 
de proporcionar educación a sus habitantes sin discriminación alguna; 
el derecho a recibir educación gratuita, y la descentralización y 
regionalización del sistema educativo, así como impartir, 
preferentemente educación bilingüe donde haya población indígena. 

Ley de Educación Nacional (Decreto 12-91). Confirmando lo que 
dicta la Constitución, esta ley reconoce la educación como derecho 
y como obligación estatal, indicando que debe orientarse al desarrollo 
integral de la persona y a la conformación de una sociedad justa y 
democrática, respetando el entorno multilingüe, pluricultural y 
multiétnico, mediante un sistema educativo participativo, regionalizado, 
descentralizado y desconcentrado. 

1.  Marco legal vigente en materia educativa
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2.  Creación de PRONADE

La creación de PRONADE se sitúa dentro de las políticas 
de ajuste estructural, impulsadas por organismos 
internacionales como el Fondo Monetario Internacional 
y el Banco Mundial a partir de los años 90. Nace como 
una política social dentro de las reformas de 
descentralización que el Estado impulsa como medio 
para garantizar el cumplimiento del derecho a la 
educación de las personas que habitan las áreas rurales, 
y bajo una función distributiva, construir,  satisfacer las 
necesidades básicas de la población con mayores 
márgenes de igualdad social1. 

En la práctica, como es lógico, las políticas de ajuste 
estructural implican una reducción en el cumplimiento 
de las funciones del Estado, en virtud de que  transfiere 
facultades de decisión a las escuelas y pone énfasis 
en el papel que juegan la comunidad y la administración 
por parte de los padres  en los asuntos escolares2. En 
1992, Mediante el Acuerdo Gubernativo 457-96, se 
crea el Programa Nacional de Autogestión para el 
Desarrollo Educativo –PRONADE-, del Ministerio de 
Educación con el fin de: ampliar la cobertura y mejorar 
la calidad de los servicios educativos en el área rural, 
así como de fomentar la participación de las 
comunidades. Los principios que guiarán al PRONADE 
son: subsidiariedad, solidaridad, participación ciudadana, 
eficiencia administrativa y fortalecimiento de la 
democracia. Es un programa dirigido a las comunidades 
más lejanas del país, donde la población vive en 
condiciones de pobreza y extrema pobreza. Nace como 
un programa pequeño que beneficiaría a 50,000 niños 
y niñas, pero en 1996 es reestructurado para atender 
a una población escolar mucho más amplia.

1.  Bustelo, Alberto; Eduardo Minujín. La Política Social Esquiva. Espacios, Revista Centroamericana de Cultura Política. FLACSO, junio/diciembre 1996. p 19-48
2.  Di Gropello, Emanuela. En breve No. 72. Banco Mundial para América Latina y el Caribe. Junio 2005.
3.  CIEP ¿Participación comunitaria o desresponsabilidad del Estado? Estudio de caso en Petén de cara a la Reforma Educativa. p 12.
4.  Rojas, Carlos, Alexandria Valerio y Angela Demas En Breve. Banco Mundial. Febrero 2006 No. 85.

En cuanto a la participación comunitaria, este acuerdo 
prescribe que se deben constituir en las comunidades 
interesadas organizaciones con personalidad jurídica 
que adoptarán el nombre de Comité Educativo -
COEDUCA- los cuales administrarán los recursos para 
las escuelas PRONADE. Dos criterios fundamentales 
para que las escuelas del PRONADE funcionen son: 
a) deben ubicarse principalmente en zonas indígenas 
y rurales remotas, donde no existen otras posibilidades 
de servicios educacionales. b) Las comunidades 
interesadas en que una escuela de estas funcione, 
deben cumplir los requisitos que el PRONADE establece 
dentro de su política.  Estos son3: a) Un mínimo de 25 
estudiantes entre los 7 y los 14 años de edad. b) La 
comunidad no debe estar siendo atendida por otro 
programa del MINEDUC. c) La escuela más cercana 
debe estar a una distancia mínima de tres kilómetros. 
d) La comunidad debe garantizar certeza jurídica sobre 
la propiedad de la tierra en la que se ubicará la escuela. 
e) La comunidad (COEDUCA) deberá recibir las 
capacitaciones dispuestas por la ISE e involucrarse en 
el sistema educativo. 

El PRONADE se aplica en tres etapas; para ello, utiliza 
como puente directo a las ISE, que son Organizaciones 
No Gubernamentales (ONGs) y/o empresas privadas 
contratadas para cumplir con las siguientes funciones 
y etapas4.  

1.  Identificación de la comunidad.
2.  Organización y legalización de los COEDUCA. 
3.  Servicios de seguimiento (capacitación y monitoreo). 

El costo promedio de la ejecución de las tres etapas 
del PRONADE en cada comunidad es de US$962.
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Los efectos del modelo
2da. Parte

Di Gropello (2005)5, refiere que el objetivo original del 
PRONADE era ofrecer oportunidades educacionales 
a 50,000 niños y niñas, hasta alcanzar la cobertura 
primaria total. Antes del año 2000, la meta era asegurar 
que al menos el 70 por ciento de los niños en edad 
escolar primaria en cada uno de los 22 departamentos 
asistiera a la escuela. Según los datos publicados por 
el Banco Mundial en la revista En breve, en el año 
2001, 16 de 22 departamentos lograron esta meta.

5.  Di Gropello, Emanuela. En breve No. 72. Banco Mundial para América Latina y el Caribe. Junio 2005.
6.  Fuente: http://www.mineduc.gob.gt/programas/PRONADE-. consultada el 17 de octubre de 2006.
7.  Fuente: http://www.mineduc.gob.gt/programas/PRONADE, Ibid.

Departamento
Alta Verapaz
Baja Verapaz
Chimaltenango
Chiquimula
El Progreso
El Quiché
Escuintla
Huehuetenango
Izabal
Jalapa
Jutiapa

No. 
Escuelas

998
188

95
209

16
440

97
511
211
132
155

%
22

4
2
5
0
9
2

11
5
3
3

Alumnos
80,380
12,164
12,898
12,203

984
43,617
18,383
45,549
16,580
11,451
13,824

%
18

3
3
3
0

10
4

10
4
3
3

Docentes
2,611

407
426
415

33
1,428

592
1,499

557
377
469

%
17

3
3
3
0

10
4

10
4
3
3

Departamento
Zacapa
Petén
Quetzaltenango
Retalhuleu
Sacatepéquez
San Marcos
Santa Rosa
Sololá
Suchitepéquez
Totonicapán

No. 
Escuelas

46
371
159

41
4

473
135
109

99
148

4,637

%
1
8
3
1
0

10
3
2
2
3

100

Alumnos
3,663

37,444
28,070

7,885
839

46,596
11,129
13,905
18,779
18,810

455,153

%
1
8
6
2
0

10
2
3
4
4

100

Docentes
118

1,249
917
257

28
1,538

367
469
599
599

14,955

%
1
8
6
2
0

10
2
3
4
4

100TOTALES (21 departamentos)

Cuadro 1. Cobertura del PRONADE por departamento7

1.  Cobertura

El proceso ha sido más lento en los departamentos 
con mayor proporción de población indígena y todavía 
no se logra cobertura total.  En 2003, el 87 por ciento 
de los niños entre 7 y 14 años, asistían a la escuela. 
Hoy, PRONADE ofrece servicios a niños prácticamente 
de todas las regiones del país y cubre 21 de los 22 
departamentos. Los registros del MINEDUC a octubre 
20066 muestran la siguiente cobertura por departamento. 
Se resaltan con color las filas de los departamentos 
en los que se realizó la presente investigación.
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Algunos análisis y cuestionamientos que surgen 
alrededor de las cifras presentadas anteriormente con 
relación a la cobertura del PRONADE se refieren a:

 PRONADE tiene una cobertura a nivel nacional de 
21 departamentos, con un total de 4,637 escuelas, 
14,955 docentes, quienes atienden a 455,153 niños y 
niñas. El promedio de estudiantes por escuela es de 
98 personas, y el promedio de niños y niñas que cada 
docente atiende es de 30. 
 Según datos del PNUD8, los departamentos más 

pobres de Guatemala son: Alta Verapaz, Quiché, 
Huehuetenango, Sololá, Totonicapán, Baja Verapaz y 
Jalapa9. El 64.67% de las escuelas del PRONADE 
están ubicadas en estos 8 departamentos más pobres 
del país, mientras el 35.33% están en los restantes 13 
departamentos donde el programa existe. Esto parece 
beneficioso en cuanto a que la cobertura abarca a las 
poblaciones más pobres, sin embargo, ante los criterios 
para que exista una escuela PRONADE, se demuestra 
que son las poblaciones más pobres y excluidas de 
los servicios gratuitos del Estado las que deben asumir 
los costos que representa la inversión en educación 
de los niños y las niñas, costos que se detallan más 
adelante.
  En el censo poblacional 2002, se cuantifican las 

razones por las cuales niñas y niños no asisten a la 
escuela. En las poblaciones rurales indígenas, el 5.5% 
de hombres y el 4.8% de mujeres no asiste a la escuela 
porque no hay, 23% y el 22.5% de hombres y mujeres, 
respectivamente, no van a la escuela por la falta de 
dinero. A partir de estos datos se evidencia cómo la 
presencia de PRONADE en las comunidades es 
contradictoria, pues son las comunidades que menos 
posibilidades tienen de aportar a las que le toca hacerlo. 
Si bien se gana en cobertura, no se gana en calidad, 
y los derechos de los más pobres son los más 
trastocados.

Algunos aspectos relacionados con la cobertura que 
sobresalen en la información recopilada en el estudio, 
son:

8.    Informe Nacional de Desarrollo Humano 2005. Diversidad étnico-cultural: la ciudadanía en un estado plural. PNUD.
9.    La pobreza en estos municipios oscila entre el 84.6% y el 72%. La extrema pobreza oscila entre el 41.2% y el 22.6%.
10.  Ministerio de Educación. Lineamientos de Política educativa 2005-2008. Resumen Ejecutivo p3. Versión preliminar para discusión.
11.  Comunidad en el municipio de Chimaltenango.

   Aunque la filosofía de PRONADE es llevar educación 
a las comunidades más lejanas, si éstas no llenan la 
cantidad de estudiantes requerida, la escuela es 
clausurada temporal o permanentemente, aún cuando 
ya lleve varios años de funcionar. Esta medida contradice 
el principio de universalidad planteado en el plan de 
educación del MINEDUC y viola el derecho de muchos 
niños y niñas a la educación.
  Según los lineamientos de Política Educativa 2005 

– 2008 del MINEDUC10, los factores que influyen en la 
calidad de las escuelas: disponibilidad de recursos 
didácticos básicos, calidad docente, tiempo efectivo de 
aprendizaje y expectativas de los estudiantes. Muchas 
escuelas PRONADE están funcionando como unitarias 
y/o multigrados, con uno o dos maestros; son escuelas 
pequeñas que atienden unos 70 – 98 niños/as. Atender 
varios grados en el mismo horario es un factor que 
afecta negativamente el aprendizaje, así como el pleno 
desarrollo de la niñez. Es claro que mediante este 
Programa se reducen las tasas de déficit educativo y 
del analfabetismo a nivel nacional, pero se sacrifica la 
calidad educativa y el desarrollo integral de la niñez. 
 Según las personas entrevistadas, la educación 

bilingüe no es prioridad dentro del PRONADE. La 
mayoría de maestras y maestros no dominan el idioma 
de la comunidad o son monolingües, y los textos que 
proporciona PRONADE solamente están en idioma 
español.  
  Situación de las EAC (Escuelas de Autogestión 

Comunitaria): los espacios físicos donde se ubican las 
escuelas de PRONADE varían desde edificios con una 
o dos aulas hasta salas de clases adaptadas dentro de 
una vivienda particular. La mayoría de las EAC inician 
sus labores con una infraestructura inadecuada; en 
algunos casos, la escuela se ubicaba en enramadas11. 
A la fecha, muchas comunidades no cuentan con 
infraestructura para funcionar adecuadamente; muchas 
escuelas funcionan en casas prestadas por miembros 
de la comunidad, con las consecuentes limitaciones 
que esto ocasiona, en virtud de que son familias pobres 
o extremadamente pobres las que conceden los 
espacios. Maestros y maestras entrevistados opinan al 
respecto que “las medidas que toma el Programa 
obstaculizan el derecho a la educación reconocido en 
la Constitución Política de la República”.
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2.  Descentralización

Para el PRONADE, la descentralización significa “que 
la atención y la toma de decisiones relacionadas con 
los problemas educativos de la comunidad son atendidos 
por el COEDUCA, el maestro y las demás personas en 
la comunidad. “Los problemas de la escuela se 
solucionan en la misma comunidad”12. Respecto a lo 
que está prescrito en materia de descentralización, la 
información facilitada por los y las participantes permite 
afirmar que:
  No resulta cierto que los COEDUCA puedan tomar 

decisiones sobre los problemas educativos de la 
comunidad, pues muchas de ellas dependen de las 
ISES o del mismo diseño del modelo PRONADE. Su 
papel se limita a realizar lo que el PRONADE les permite 
llevar a cabo, dentro de un modelo que obvia la 
diversidad. Para realizar algo fuera de lo programado 
deben consultarlo previamente con el técnico/a de la 
ISE, o bien, plantearlo directamente al supervisor/a, de 
quien deben obtener autorización.

 La descentralización es interpretada por las 
comunidades como simple desconcentración, al afirmar 
que “la función que las ISES desempeñan dentro de 
la comunidad educativa es un intermediario para 
nosotros, para nuestra papelería, etc.”  “Es para estar 
más cercanos, ya que no se puede ir a la capital. 
Maestros  y COEDUCAs interpretan que contar con 
una ISE en la cabecera municipal es una manera de 
acercarse a las oficinas que atienden sus necesidades. 
  Otro ámbito en el que se puede observar esa falta 

de autonomía es en las capacitaciones, donde los 
COEDUCA reciben directrices sobre los niveles de 
jerarquía del modelo y las responsabilidades 
correspondientes a cada nivel, tomando literalmente 
estos lineamientos. Para las y los maestros esto 
representa un problema pues les impide tomar 
decisiones con relación a su función docente. 
  El diseño del modelo PRONADE está lejos de cumplir 

con el principio de descentralización, así como de 
mejorar las condiciones de educación para las niñas 
y los niños.

12.  PRONADE. Nuestro Calendario 2006.
13.  Rojas, Carlos Rojas, Alexandria Valerio y Angela Demas. En breve No. 85. BID. febrero de 2006.

3.  Gestión

3.1. Traslado de responsabilidades y costos a 
COEDUCAS

El COEDUCA (Comité educativo de autogestión) se 
asume como el centro de la estructura de ejecución del 
PRONADE; se crea como una entidad legal que se 
encarga de administrar el programa a nombre de la 
comunidad. Está conformado por padres y miembros 
de la comunidad, sin importar su nivel educativo, aunque 
al menos dos de ellos deben saber leer y escribir. Entre 
sus funciones: contratar docentes y pagar sus honorarios, 
mantener registros de contabilidad, monitorear la 
asistencia de maestros y alumnos, definir el programa 
y el calendario escolar (dentro de la estructura legal 
nacional), adquirir y distribuir materiales didácticos, 
monitorear las bibliotecas escolares y organizar 
programas de alimentación escolar. Los COEDUCA 
reciben fondos directamente del MINEDUC, y la 
capacitación administrativa está a cargo de las ISE13.

La información recopilada por el equipo investigador 
hace referencia a los siguientes hechos, percepciones 
y valoraciones de los y las participantes:

Acerca de la estructura del programa 
  Es percibida como una estructura vertical, que 

funciona con una administración central en donde se 
define toda la política educativa; los COEDUCA como 
administradores regionales; los maestros/as como 
ejecutores de la política y las comunidades representan 
el soporte.

Acerca de la autogestión del COEDUCA 
  Esta se expresa en la administración del rubro 

financiero de las EAC, y la observancia del cumplimiento 
de las funciones específicas de los maestros y 
maestras.  Además de una serie de responsabilidades 
variadas, relacionadas con la participación comunitaria 
hasta aspectos propios de la administración educativa,
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que requieren un mayor nivel de capacitación 
información y formación del que los COEDUCA poseen.

   Además de las funciones que tienen designadas 
por PRONADE, los COEDUCA llevan a cabo otras 
que no son de su competencia como: la revisión y 
mantenimiento de la infraestructura de las escuelas, 
del mobiliario y del ornato; la atención a permisos de 
los docentes y funciones pedagógicas (orientación al 
docente), dada la escasa presencia de los supervisores. 
Sin embargo, al no tener preparación pedagógica, los 
criterios educativos que impone chocan con los de los 
docentes, y frecuentemente el monitoreo a los maestros 
y maestras, se convierte en “custodia” 14. Los permisos 
que tramitan los docentes, sea para trámites legales 
o para atenderse cuando sufren quebrantos de salud, 
resulta un proceso burocrático y engorroso. El docente

ación
14.  Testimonios de docentes entrevistados.

debe de plantear su situación al presidente del 
COEDUCA, éste convoca al resto del comité y lo 
plantea a la asamblea de padres de familia, donde se 
toma la decisión final.

  Los COEDUCA, invierten en la autogestión de las 
escuelas aproximadamente 48 días por año, tomando 
en cuenta que realizan: 
a)  Una reunión semanal con maestros; 
b)  Una reunión mensual con técnicos de la ISE; 
c)  Tres capacitaciones de tres días al año con la ISE; 
d)  Compra de insumos para la refacción escolar; 
e) Una visita mensual para revisión de cuentas, 

llamadas telefónicas o recepción de material o 
documentos. 

El tiempo invertido no es remunerado ni contabilizado 
dentro del costo de este modelo.

En la administración financiera de las EAC

-  Apertura de cuentas bancarias.
-  Conciliaciones bancarias.
-  Pago de honorarios a los maestros/as.
-  Liquidaciones.
-  Llevar los libros de caja.
-  Compra de insumos para la refacción escolar.
-  Compra de útiles escolares.
-  Asistencia a capacitaciones financieras 

demandadas por las respectivas ISE.
-  Coordinación de fechas de las convocatorias 

a capacitaciones
-  Comunicación telefónica con las ISE y el 

banco.

En la administración educativa de las EAC

-  Revisión y mantenimiento de la infraestructura de las escuelas.
-  Revisión y mantenimiento del mobiliario de las aulas.
-  Construir el mobiliario que se requiera. 
-  Revisión y cuidado del ornato.
-  Organización de grupos para la elaboración de las refacciones
-  Gestión de proyectos específicos. (construcción de escuelas, reparaciones, 

equipo y mobiliario, etc.).
-  Solución de problemas de gestión de recursos a los maestros.
-  Realización de asambleas (ordinarias, trimestrales, o cuando la comunidad 

lo requiera).
-  Asistencia a capacitaciones sobre administración educativa, demandadas 

por las ISE.
-  Recoger y organizar la distribución de los libros de texto.
-  Elaboración del calendario escolar.
-  Realización de reuniones semanales con los maestros.
-  Atención a requerimientos de los maestros en relación a permisos por 

enfermedades, accidentes o trámites legales.

Nota: según las percepciones de los participantes en la investigación, la administración financiera gira solamente en torno al manejo 
tanto de fondos para pagos de honorarios, compras y manejo de insumos básicamente de la refacción escolar. La administración 
educativa, según ellos, se reduce al apoyo logístico.

Fuente: Construcción propia con datos proporcionados por los y las entrevistadas.

Cuadro 2. Tareas que cumplen los COEDUCA en la administración de las escuelas
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Aportes y problemas económicos del COEDUCA 
relacionados con la autogestión.	
  En la gestión de las EAC, COEDUCA y padres de 

familia aportan económicamente y mediante su trabajo. 
Específicamente los gastos que asumen los 
COEDUCAS son15 : a) viáticos para su traslado a las 
reuniones; b) aportes para la refacción escolar; c) 
comunicaciones con las ISE y con otras oficinas para 
trámites administrativos de gestión local (apertura de 
cuentas, revisión de depósitos, información sobre atraso 
de pagos a maestros, etc.); d) mano de obra para la 
elaboración de la refacción escolar; e) construcción de 
mobiliario escolar, limpieza y mejoras a la escuela (un 
promedio de un día laboral por mes equivalente entre 
Q20 y Q50); f) pago de impresiones de exámenes de 
sus hijos e hijas (Q1 bimestral); g) compra de útiles 
escolares a medio año (aprox. Q4); h) cuota de 
mantenimiento de la escuela (Q20 trimestral o 
cuatrimestral). Eventualmente, aportan la construcción 
de escritorios, equivalente a Q100 más la jornada 
laboral del padre de familia.
  Los grupos y personas entrevistadas coinciden en 

que el apoyo que reciben de PRONADE es insuficiente. 
Cuando el desembolso de PRONADE se retrasa, los 
COEDUCA recurren a medidas de emergencia, como 
pedir “fiado” en las tiendas de la localidad para cubrir 
la refacción de los niños. Refieren que esto “es un 
problema, porque después lo que nos depositan es 
una cantidad diferente a la gastada por nosotros”. 
Maestros y maestras comentan que “hay algunos padres 
y madres de familia que no aceptan participar como 
COEDUCA porque más que beneficios les trae deudas”. 
Según miembros de los COEDUCA, su participación 
ha ido en desmedro de su propia economía: el tiempo 
que le dedican a las actividades correspondientes es 
tiempo que le roban a su trabajo y nadie les paga ni 
les repone. 
  La corrupción es otro problema. En comunidades de 

Chimaltenango16, especialmente donde hay más 
estudiantes y se cobra la inscripción, el dinero aportado 
por los padres se ha manejado de forma corrupta. 
Estos actos han sido cometidos por algunos COEDUCA, 
quienes han sustraído hasta Q 40,000.00. Algunas 
medidas que se han tomado van desde la destitución

15.  Cálculo realizado por el equipo investigador con base a información recibida.
16.  Tomado de las entrevistas realizadas durante el trabajo de campo. Septiembre 2006.

de los corruptos hasta la prisión. Otro caso registrado 
en Chimaltenango evidencia que algunos COEDUCA 
negocian las plazas con los maestros a cambio de 
dinero, lógicamente contraviniendo el proceso de 
preselección y selección que debería darse en la 
asamblea comunitaria.

3.2  Las responsabilidades de los COEDUCA con 
los docentes y relaciones humanas: 

A los COEDUCA les corresponde la selección, 
contratación, remuneración y supervisión a los maestros 
y maestras. Esto, evidentemente, conlleva al plano de 
las relaciones humanas y laborales entre ambos, dentro 
de las cuales se dan no sólo intereses y percepciones 
distintas. Esto crea tensiones que es necesario identificar 
y resolver. Con base en la información proporcionada 
por las y los entrevistados, se presentan los hallazgos 
realizados en estos aspectos:

Relaciones humanas
  En algunas comunidades COEDUCA y docentes han 

logrado establecer relaciones de confianza y buscan 
conjuntamente soluciones a las problemáticas propias 
del proceso educativo. No obstante, en la mayoría de 
los casos, el COEDUCA ha asumido una función 
controladora y fiscalizadora del maestro, lo que provoca 
situaciones tensas entre unos y otros. Estas situaciones, 
según opinión de los docentes, se han generado a 
partir de las capacitaciones de las ISE, en las cuales 
se les exige a los COEDUCA cumplir con una serie de 
normas rígidas, sin tomar en cuenta las características 
propias de las comunidades y el análisis de situaciones 
particulares; el COEDUCA es conducido a actuar como 
patrono. Incide en esto el nivel educativo de quienes 
conforman el COEDUCA, que en muchos casos son 
analfabetas. Otro factor son las posiciones autoritarias 
que muchos COEDUCA asumen. 
 Docentes entrevistados refieren que las capacitaciones 

que facilita la ISE al COEDUCA, no son suficientes 
para formarlos adecuadamente sobre las formas en 
que debe gestionar la educación en la comunidad.
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Selección de docentes
Los COEDUCA expresan que para que un maestro 
sea calificado como “bueno” debe ser puntual, cumplir 
con sus cinco horas laborales, asistir cinco días a la 
semana y cubrir los 180 días de clases, según el 
contrato de servicios educativos estipulado por el 
PRONADE. Lo importante es que sean graduados, 
que “tenga título, que trabajen bien y a diario”. No es 
importante que el maestro o maestra sea de la 
comunidad, “lo importante es que enseñen a los niños”. 
Además, los docentes deben dominar el idioma español, 
pues para los padres de familia es fundamental que 
los niños y las niñas lo aprendan, ya que el idioma 
materno lo asimilan en casa. La mayoría de maestros 
considera esta posición de los padres como absurda 
e imprudente, pues, “cuando un niño empieza a ir a la 
escuela escasamente habla el español, o sea que la 
mejor manera para comunicar y transmitir conocimientos 
es el idioma materno”. 

Funciones de las y los docentes
Los COEDUCA ven como algo natural que las y los 
docentes cumplan una doble función en la comunidad: 
enseñar a los niños y niñas, y prestar el apoyo que las 
comunidades requieran, el cual va desde redactar 
documentos, levantar actas, gestionar proyectos, 
participar en reuniones, apoyar en la revisión de las 
liquidaciones y estar dispuestos a permanecer los días 
festivos o de celebraciones especiales que existan en 
las comunidades. Muchos docentes opinan al respecto 
que estas tareas no les corresponden, pero deben 
asumirlas. “Las liquidaciones últimamente casi nos han 
tocado hacerlas a nosotros como docentes, el 
COEDUCA tiene bastante desconocimiento y en la

mayoría de casos escasamente saben leer y escribir”, 
afirman algunos docentes.

Tiempo y recursos invertidos en autogestión por 
las y los docentes
Según estimaciones del equipo investigador basadas 
en la información recopilada, un maestro o maestra 
invierte 57 días adicionales por año en el sistema de 
autogestión, en virtud de que debe participar en: a) 
reunión semanal con el COEDUCA; b) reunión mensual 
con técnicos de la ISE; c) reunión mensual con padres 
y madres de familia; d) asamblea anual; e) reunión 
mensual con madres para organizar la refacción escolar; 
f) actividades extraescolares de naturaleza diversa. 
Este tiempo invertido no es compensado. Además, 
deben asumir gastos extras como el material didáctico, 
fotocopias de exámenes, el traslado a reuniones y su 
estancia en la comunidad, cuando son de fuera.

3.3   Responsabilidades de PRONADE  e  ISE

Las responsabilidades técnico - administrativas de 
PRONADE son delegadas en las ISES; las que 
desarrollan una especie de mediación asesora 
administrativa, técnica y financieramente a los 
COEDUCA para que ellos a su vez administren las 
EAC. El PRONADE es el responsable de realizar los 
desembolsos trimestrales a los COEDUCAS para las 
refacciones escolares, pago del docente, (Q5, 682.50 
por trimestre) valija didáctica (Q200.00 al inicio del año) 
útiles escolares (Q50.00 por niño/a una vez al año) y 
viáticos para COEDUCA (Q25.00 por trimestre). 

Respecto a las funciones que competen a las ISE y al 
PRONADE, el equipo investigador hizo los siguientes 
hallazgos:

 Obtención oportuna de los fondos. Tanto 
COEDUCA como maestros relatan que el depósito al 
inicio de año siempre llega tarde, aproximadamente 
por marzo o abril; debido al atraso, los niños inician las 
clases sin útiles escolares y cuando por fin llega el 
desembolso, el dinero no es suficiente para todos y 
todas, “entonces, nosotros como maestros debemos 
quitar a unos para darles a otros”. Otro problema es 
que los niños/as se quedan sin cuadernos a mitad de 
año y los padres de familia deben comprarlos.

Muchos COEDUCA asumen funciones pedagógicas 
(propias de los técnicos y supervisores), y sus puntos 
de vista chocan con los docentes, tales como las 
actividades extraescolares, que se perciben como 
pérdida de tiempo. Ante esta realidad, el maestro se 
ve limitado al espacio físico del aula. 
  Ante las dificultades en las relaciones humanas 

COEDUCA– maestros, algunos docentes señalan la 
necesidad de crear más espacios para el diálogo y la 
comunicación, y propugnan por establecer mejores 
relaciones en donde se atiendan con equidad, tanto 
las necesidades que tienen los maestros como las de 
los COEDUCA.
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4.  El financiamento para el PRONADE

llegan sorpresivamente, a que las reuniones no siempre 
son planificadas y que los técnicos suelen no llegar 
puntuales. Por su parte, los técnicos explican que no 
siempre se avisa de las visitas, pues estas tienen fines 
de supervisión; si éstas son para coordinar las 
preinscripciones, sí se les notifica.

  La ISE es más conocida en las comunidades por la 
labor que realizan los técnicos de campo, por su relación 
directa con los COEDUCA y los docentes. Una de las 
situaciones que incomoda a los maestros es la falta de 
experiencia de los técnicos en temas pedagógicos, 
expresan que: “algunos ni siquiera son maestros y  los 
que si, no son  garantía ya que muchas veces nunca 
han laborado como tales”. Por su parte, los COEDUCA 
tienen la impresión que las ISE representan un apoyo 
para el maestro, no así para ellos, y el único beneficio 
que le encuentran son las capacitaciones que reciben. 
Otra de las funciones que los COEDUCAS le atribuyen 
a la ISE es de mediadora entre ellos y el PRONADE 
para cuestiones relacionadas con dinero, papelería, 
trámites etc.

El Banco Mundial es la entidad financiera internacional 
que más ha brindando préstamos para el PRONADE 
desde 1993, dentro del “Apoyo a la Reforma Educativa”. 
En 2001 fue aprobado uno por USD 62.16 millones, 
mostrando con ello su apuesta hacia la reconversión 
del Estado a través de un modelo de “Reforma 
Educativa” que se asemeja más a un patrón de 
privatización de la educación que al contenido plasmado 
en los Acuerdos de Paz17.

PRONADE18 ha creado un fideicomiso para administrar 
los recursos y simplificar los pagos a los COEDUCA

17.  Gauster; et al. Educación, salud, tierra: hacia soluciones viables en el espíritu de los Acuerdos de Paz. 2004. p 50-52.
18.  Rojas, Carlos Rojas, Alexandria Valerio y Angela Demas. En breve No. 85. BID. febrero de 2006.

y las ISE. El Ministerio de Finanzas Públicas debe 
asignar recursos al fideicomiso para asegurar la buena 
ejecución del programa. El Ministerio de Educación 
debe hacer desembolsos de fondos cada tres meses 
a los COEDUCA para pagar los honorarios por servicios 
técnicos de los maestros. Los COEDUCA también 
reciben cerca de US$6 anuales por cada estudiante 
para comprar útiles escolares, US$28 anuales por 
cada profesor para comprar materiales didácticos y 
US$12 anuales por niño para la merienda/desayuno 
escolar diario.

En el siguiente cuadro se refleja el comportamiento 
del presupuesto del PRONADE desde 1998 al 2006.

  Selección de las ISE. Las ISES son seleccionadas 
por el PRONADE: la ONG que está interesada en 
participar presenta su propuesta a través de un proyecto 
y de esta manera obtiene la aprobación de PRONADE. 
La comunidad no lo decide, ni la ISE decide dónde 
trabajar, es el PRONADE quien toma esas 
disposiciones. Ni los maestros están informados del 
cuál es el procedimiento para la selección de las ISES. 
 Un problema es que la contratación de las ISE, al igual 
que la de los docentes, es anual, y dependiendo del 
cumplimiento de sus tareas, se renueva o no el contrato. 
Esto pone en condiciones de inestabilidad laboral a los 
técnicos de campo y a los docentes. 

  Supervisión y apoyo de la ISE. Las ISE realizan 
una supervisión bimestral. Los técnicos de campo son 
los encargados de esta labor, así como de la 
capacitación. Generalmente las reuniones son para 
revisar el cumplimiento de las tareas y funciones 
asignadas a cada quien y en muy pocas ocasiones el 
técnico se preocupa por aspectos que tengan que ver 
con la calidad educativa. Existen problemas entre 
técnicos y COEDUCA: éstos aluden a que los técnicos
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Años

2006
2005
2004
2003
2002
2001
2000
1999
1998

Presupuestado Q

545.796.345
505.000.000
313.706.124
313.706.124
213.630.000
150.000.000
200.219.800
134.248.862

95.500.000

Modificado Q

-7.175.030,01
38.823.972

180.320.347
105.801.480
123.730.222
204.076.059
138.647.420

62.691.738
0

Vigente Q

538.621.314,99
543.823.972
494.026.471
419.507.604
337.360.222
354.076.059
338.867.220
196.940.600

95.500.000

Comprometido y 
pagado Q

404.880.576,32
539.988.754,17
493.426.746,14
417.471.915,04
318.346.389,64
351.177.586,28
337.131.183,93
174.114.355,76

95.499.999

%

75,17
99,29
99,88
99,51
94,36
99,18
99,49
88,41

100,00

Cuadro 3. Comportamiento del presupuesto del PRONADE por año

Fuente: Portal Transparencia Fiscal, Ministerio de Finanzas Públicas.

Se puede apreciar que en el periodo de gobierno actual, 
ha habido un aumento considerable al PRONADE, que 
se refleja no solamente año con año, sino también con 
las modificaciones que sufre el presupuesto aprobado 
y el vigente. Esta tendencia – particularmente notoria 
del 2002 al 2006- podría considerarse como una 
manifestación del fortalecimiento hacia este modelo 
de educación.

El Plan de Educación 2004 – 2007 hace referencia a 
la focalización presupuestaria indicando que deberá 
cumplir con principios de transparencia, calidad y uso

óptimo de recursos tanto de origen interno como 
externo19. No obstante, durante la gestión 2004 - 2006, 
se han dado interesantes variaciones en la forma de 
presentación del presupuesto del PRONADE, al punto 
que sólo ha sido posible comparar algunas de las 
actividades y/o renglones presupuestados durante los 
años 2004 y 2005, lo que podría poner en tela de juicio 
los mencionados principios. El presupuesto del 2006 
no se ha podido incluir en el siguiente cuadro 
comparativo por presentar dos o tres veces renglones 
con el mismo nombre, pero diferente número de clave, 
haciendo confusa su interpretación.

19.  Ministerio de Educación. Plan de Educación 2004-2007
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Partida / Rubro

Otras 
Remuneraciones de 
Personal Temporal
Impresión, 
encuadernación y 
reproducción
Otros estudios y/o 
servicios
Útiles educacionales 
y culturales
(No hay rubro para 
útiles)
Equipo educacional, 
cultural y recreativo

Equipo de transporte
Equipo para 
comunicaciones
(No hay rubro para 
comunicaciones)

Equipo de cómputo

Año

2004
2005

2004
2005
2004
2005

2004

2005

2004
2005
2004
2005

2004

2005
2004
2005

Asignado Q

356.160,00
866.844,00

43.000,00
519.643,00
790.000,00
746.900,00

0,00

-

1.860.000,00
0,00
0,00
0,00

0,00

-
0,00
0,00

Modificado Q

413.648,00
158.795,00

405.219,60
-371.698,00

3.725.801,00
1.807.708,00

0,00

-

-1.374.900,00
5.880,00

268.168,00
310.000,00

342.140,00

-
242.925,00
130.965,00

Vigente Q

         769.808,0
1.025.639,00

448.219,60
147.945,00

4.515.801,00
2.554.608,00

0,00

-

485.100,00
5.880,00

268.168,00
310.000,00

342.140,00

-
242.925,00
130.965,00

Pagado Q

761.293,47
997.804,50

414.042,32
147.944,01

4.513.400,33
2.553.407,93

0,00

-

485.100,00
5.880,00

268.168,00
298.297,60

342.140,00

-
242.925,00
130.964,41

% Ejec

98,9
97,3

92,4
100,0

99,9
100,0

0,0

0,0

100,0
100,0
100,0

96,2

100,0

0,0
100,0
100,0

Cuadro 4. Comportamiento de algunos renglones del presupuesto PRONADE durante el 2004 y 2005.

Fuente: Elaboración propia con base en información facilitada por la Instancia de Monitoreo Presupuestario de la Comisión de 
la Mujer del Congreso de la República.

El rubro de impresión se redujo notoriamente en el 
2005 y no se sabe si éste corresponde a reproducciones 
de material educativo para las EAC; en el 2006, el rubro 
contempla en total Q211,647.00, lo que representa un 
aumento respecto al 2005, pero a octubre solamente 
ha sido pagado poco más del 10% del presupuesto 
vigente para este rubro. En el renglón para útiles 
educacionales y culturales, en el 2004 no se le destinó 
asignación alguna y en el 2005 desapareció del detalle 
presupuestario.  En ambos años, se incluyó un renglón 
para equipo educacional, cultural y recreativo, que 
disminuyó considerablemente en el 2005. En el 2006

existe asignación para este rubro por  Q68,240, pero 
hasta octubre éste no había sido pagado. Queda la 
duda de si estos rubros son los que corresponden a la 
valija didáctica.

Estas evidencias son ejemplos que permiten afirmar 
que la lógica utilizada en la distribución del presupuesto 
difícilmente responde al discurso planteado con relación 
a la extensión de cobertura y que es necesario mejorar 
la distribución del presupuesto para lograr asignaciones 
más justas que permitan cubrir las necesidades de las 
comunidades.
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5.  Derechos laborales

En nuestro país existen leyes vigentes que garantizan 
a los y las docentes el disfrute de derechos laborales. 
Entre ellas:

  Ley de Dignificación y Catalogación del Magisterio 
Nacional, Decreto 14-85. Según esta ley, se establece 
el escalafón del magisterio, mediante el cual se obtienen 
ascensos, bajo criterios de tiempo de servicio; calidad 
de su labor; superación profesional; méritos especiales 
obtenidos; servicios extra-cargo; entre otros. Al subir 
en la escala de catalogación, el o la docente puede 
aspirar a un cargo superior y obtiene una mejora salarial 
que se calcula en porcentajes sobre el salario básico 
(clase “A”) por cada escalafón que aumente. Esta ley 
aplica para docentes del Ministerio de Educación 
Pública.

  Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales. Sobre las contrataciones y condiciones de 
empleo, este convenio expresa en su Artículo 20 que 
los gobiernos: 
1) deberán adoptar medidas especiales para garantizar 
a los trabajadores… una protección eficaz en materia 
de contratación y condiciones de empleo, en la medida 
en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.  
2) deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar 
cualquier discriminación entre los trabajadores 
especialmente en lo relativo a: a) acceso al empleo, 
incluidos los empleos calificados y las medidas de 
promoción y de ascenso,  b)  remuneración igual por 
trabajo de igual valor, c) asistencia médica y social,

seguridad e higiene en el trabajo, todas las 
prestaciones de seguridad social y demás prestaciones 
derivadas del empleo, así como la vivienda; d) derecho 
de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas 
las Actividades sindicales para fines lícitos, y derecho 
a concluir convenios colectivos de empleadores o con 
organizaciones de empleadores. 

Situación laboral de los maestros y maestras del 
PRONADE

Pese a lo que dictan las leyes mencionadas, el modelo 
PRONADE utiliza un mecanismo de contratación a 
docentes, valiéndose de una figura legal privada: el 
COEDUCA. Al establecerse el COEDUCA como un 
ente privado, el contrato también es de esta naturaleza, 
obviando con ello condiciones de estabilidad laboral 
y otros derechos laborales de las y los maestros 
contratadas/os directamente por el MINEDUC. Para 
las maestras  y maestros del PRONADE, laborar en 
el programa representa sacrificar conquistas laborales 
históricas.  

A partir de la información recopilada, el equipo 
investigador elaboró un cuadro que resume los 
derechos laborales prescritos en las leyes para los 
docentes y la situación laboral de los maestros del 
PRONADE, en el cual se evidencian las condiciones 
de desigualdad en que ambos sectores del magisterio 
trabajan:
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Derechos de las y los docentes en el sistema oficial

Contrato de plaza permanente con base en Decreto 14-85.
Aumentos salariales. Incremento de ingresos, al ascender de 
clase escalafonaria.
Bono de profesionalización de Q150 incorporado 
al salario. 
Bono 14, aguinaldo e indemnización.

Derecho a IGSS para el docente y sus dependientes menores 
de 5 años.
Plan de prestaciones del Auxilio Póstumo. Puede jubilarse a 
los 24 años de servicio.
Dos meses de vacaciones, uno de estos meses debe dedicarse 
a capacitación.
Periodo pre y post natal (maestras).
Ejercer la libertad de enseñanza y criterio docente.

Organizarse libremente para el pleno ejercicio de sus derechos 
individuales.
Optar a becas de superación personal.

Situación de las y los docentes en el modelo PRONADE

Contrato por servicios técnico-educativos anuales.

Honorarios por contrato anual. 
Reciben una bonificación a final de año de Q3690.60. No 
reciben indemnización.
Seguro médico y de vida exclusivo para el maestro, pagado 
por PRONADE. 

No cubre suspensión de labores.

Sin esta prestación.

No tienen derecho a vacaciones.
Descanso de 80 días pre y post natal.
Es supervisado por el COEDUCA, quien le limita esa libertad 
de criterio.

No puede organizarse.
No aplica.

Derechos de los maestros que se trastocan con el 
modelo PRONADE

Derechos Laborales
Los docentes entrevistados afirman que dentro del 
sistema PRONADE no existe estabilidad laboral, pues 
sus contratos son anuales y la continuidad depende 
de que la comunidad (COEDUCA y padres de familia) 
aprueben el trabajo realizado por ellos durante el ciclo 
escolar. Con relación a feriados y asuetos, las opiniones 
de los docentes se resumen en una: “derechos casi 
no hay, más que todo hay obligaciones”. Los maestros 
PRONADE tienen derecho a los feriados oficiales, sin 
embargo, no siempre son respetados. A toda costa los 
docentes deben cumplir con los 180 días reglamentados 
por PRONADE y reponer el día o días descansados, 
que no incluyen las actividades culturales, sociales, 
deportivas ni los feriados oficiales. Para recibir el último

Cuadro 5. Derechos laborales de docentes en el sistema oficial y situación de docentes en el modelo PRONADE

Fuente: Elaboración con base en entrevistas de campo y el documento del MINEDUC Lineamientos de Políticas Educativas 2005-2008. 
Capítulo: La Política Docente p 28-30.

salario y bono, los docentes deben cumplir con estos 
requisitos: presentar la planificación anual, cuadros 
de notas, el acta de cierre de labores y el inventario, 
haber cumplido con el horario y los 180 días de clases. 
Otro atropello que señalan os maestros es que la ISE 
les exige trabajar dentro de la escuela y asistir a 
capacitaciones en los meses de noviembre y diciembre, 
aún y cuando hayan cumplido los 180 días de clases 
establecidos.

El hecho de que su pago sea trimestral, representa 
para las y los docentes un gran problema;  y aún más, 
cuando el desembolso se retrasa más allá de los tres 
meses. Reclaman el derecho a un pago mensual, 
prestaciones y una relación patronal directa con el 
Ministerio, y no con el COEDUCA, quienes aprovechan 
esto para reafirmar su relación patrono-empleado.
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Derecho a la organización 
Las y los maestros del PRONADE, al ser contratados 
por servicios, quedan excluidos de la posibilidad de 
participar y pertenecer a asociaciones, sindicatos y 
otras organizaciones del gremio magisterial. Esta 
situación viola derechos constitucionales de los 
docentes y les impide el disfrute de los beneficios 
personales y colectivos de la participación y de la 
demanda de sus derechos, así como de los derechos 
de la niñez.

Derecho a la Salud
Desde el 2005 los maestros PRONADE cuentan con 
un seguro de vida y de enfermedades, que no sólo 
les fue impuesto sin consulta previa, sino que tampoco 
es funcional por las siguientes razones:

  No es extensivo a hijos/as ni al cónyuge. 
  Las limitaciones que imponen las cláusulas, no les 

permiten hacer uso de él en caso de enfermedades 
comunes, tales como infecciones, diarreas, infecciones 
por hongos, entre otras, pues éstas no tienen cobertura. 
  Las clínicas autorizadas para la consulta médica 

están ubicadas en la cabecera departamental, y el 
costo del traslado es alto.
  El seguro solamente les devuelve el 60% de lo 

gastado, luego de trámites que les implican gastos.

El seguro no representa una solución a sus necesidades 
de atención en salud. A esto se suma la actitud 
intransigente de muchos COEDUCA, que no otorgan 
los permisos para asistir a los centros de salud u 
hospitales… “El sistema nos ha privado del derecho a 
la salud a los  maestros porque enfermos tenemos que 
ir a dar clases…”

Derecho a la equidad de género
En las escuelas de autogestión comunitaria hay pocas 
maestras laborando. Cuando se consultó a COEDUCAS 
la razón de ello, aludieron a las distancias tan largas 
de las comunidades, que hacen que las mujeres no 
quieran llegar, a la mayor independencia del hombre, 
a que los hombres dan menos problemas, a los riesgos 
que implica para una maestra dormir en la escuela y 
al hecho de que  hay más hombres que mujeres 
estudiando. Otra situación común es no se contrata a 
maestras embarazadas y se ha llegado a extremos 
donde el COEDUCA ha amenazado a maestras con la 
pérdida de su trabajo si resultan embarazadas.  Estas 
actitudes denotan discriminación por razón de género.
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Conclusiones y 
recomendaciones

3ra. Parte

1.   El efecto que la aplicación del PRONADE  tiene 
en la ampliación de la cobertura educativa, es inmediato; 
sin embargo dicho crecimiento está basado en el 
traslado de los costos educativos a las comunidades 
(padres, madres, maestros), sacrifica la calidad 
educativa y exonera al Estado de su responsabilidad 
de brindar educación gratuita de calidad a toda la 
población. Las poblaciones más excluidas económica, 
cultural, étnica y socialmente, son las principales 
afectadas con la aplicación de este modelo. Bajo el 
“espejismo” del beneficio de la educación para sus 
hijos e hijas en sus comunidades, el modelo tiende a 
ser aceptado inmediatamente por los padres de familia, 
muchos de los cuales, luego de la experiencia, se 
frustran al quedar en evidencia los costos que la 
ejecución del modelo implica para sus familias y las 
exigencias que les demanda, aún cuando no cuentan 
con las capacidades necesarias para gestarlo 
adecuadamente. Algunos otros COEDUCA, por el 
contrario, utilizan el poder del comité para obtener 
beneficios propios. De igual manera, las expectativas 
de las y  los maestros por una realización profesional 
plena y por obtener una situación laboral estable que 
les permita vivir con dignidad, se ven afectadas, en 
cuanto ven limitados sus derechos laborales, contenidos 
en la Constitución y otras leyes vigentes.

CONCLUSIONES

2.   El PRONADE no sólo privatiza la educación, 
trasladando los costos a las comunidades, sino tiende 
a fragmentar o debilitar el tejido social de las mismas, 
esencialmente porque “empuja” a padres y madres a 
asumir responsabilidades para las cuales no están 
preparados, quienes, con los escasos recursos 
personales con que cuentan para la comunicación, 
dirección, gestión y administración de las escuelas, 
tienden a reproducir patrones culturales autoritarios, 
machistas y de exclusión en su relación con los y las 
docentes, alterando de esta manera la relación entre 
ambos, y generándose con ello, relaciones tensas que 
afectan directamente el fin último de la educación: el 
desarrollo integral de las niñas y los niños, la equidad 
y la transformación y desarrollo de las comunidades. 
En la aplicación de patrones machistas por los 
COEDUCAS, las maestras mujeres se ven muchas 
veces excluidas por el solo hecho de pertenecer al 
género femenino y de poseer la función reproductiva.

acion
el precio que pagan las y los pobres

Derecho a laeduc19



3.   El sistema de funcionamiento de PRONADE, 
mediante el cual los COEDUCA administran la 
educación en la comunidad, apoyados técnica por las 
ISE y el Ministerio de Finanzas, es en apariencia un 
sistema que promueve la práctica de la democracia, 
la responsabilidad social y del Estado y se enmarca 
dentro de las políticas de descentralización. Sin 
embargo, al analizarse su funcionamiento en la realidad, 
es un modelo que, por un lado, limita la disponibilidad 
o liquidez económica, necesaria para la ejecución 
oportuna de cualquier proyecto, somete a los padres 
y maestros a una dinámica burocrática y administrativa 
cargada de exigencias y de pocas respuestas de apoyo 
por parte del Estado.

4.   Al plantear como requisito indispensable para la 
fundación y funcionamiento de una escuela PRONADE 
que la comunidad cuente con 25 niños como mínimo, 
que no haya escuela a 3 kms. de distancia, una vez 
quede instaurada la escuela PRONADE en la 
comunidad, las familias no tendrán otras opciones de 
educación para sus hijos e hijas. Esto resulta perjudicial 
para la calidad educativa y el desarrollo de la 
comunidad, puesto que serán generalmente personas 
con baja o nula escolaridad (COEDUCAS) quienes 
dirigirán las mismas, por lo que, en la mayoría de 
ocasiones se carecerá de proyectos educativos claros, 
de orientaciones y aplicación de criterios pedagógicos 
adecuados, de la actualización en aspectos educativos, 
de mayores exigencias de calidad conforme los avances 
de la ciencia pedagógica y por consiguiente, del respeto 
a las características individuales y socioculturales de 
la población estudiantil. Si bien, algunos podrían 
argumentar que al menos las comunidades cuentan 
con una escuela para educar a los niños y las niñas, 
la existencia de una escuela por sí misma, no garantiza 
el desarrollo comunitario ni de la niñez. Debe haber 
claridad en los objetivos, contenidos y metodología y 
calidad en el ejercicio educativo.

5.   El modelo PRONADE excluye a muchos niños y 
niñas de la educación, pues aquellas comunidades 
que no lleguen a un mínimo de 25 niños y niñas para 
inscribirse, no pueden abrir una escuela. El modelo 
tampoco toma en cuenta a los niños que no logran 
preinscribirse ni permite que se inscriban los que 
pertenecen a otros lugares. El PRONADE es también 
un modelo que obvia la realidad multicultural de 
Guatemala, pues da prioridad al aprendizaje 
monolingüe castellano, sobre los idiomas regionales 
y locales, reforzado esta actitud mediante el desarrollo 
de las clases en idioma español y la utilización de 
textos y otros materiales didácticos en este idioma. 

6.   El PRONADE es un modelo en el que las condiciones 
en que se manejan los fondos y en las formas en que 
se contrata al personal docente los ponen en posición 
desventajosa: valiéndose de la figura legal del 
COEDUCA, se contrata al maestro por servicios 
educativos, librándose así el Estado de establecer una 
relación directa entre el MINEDUC y los docentes. La 
temporalidad anual en su relación laboral, la negación 
al disfrute de prestaciones laborales y a la atención 
en salud y la imposibilidad de la organización gremial, 
son indicadores claros de las condiciones de desventaja 
en las que los docentes del PRONADE se encuentran 
en relación con los contratados directamente por el 
MINEDUC. También lo son el apoyo insuficiente para 
las necesidades de la escuela, de los y las docentes 
y de los niños y las niñas. 

7.   El PRONADE constituye una política educativa 
con un patrón claramente privatizante, cuyo 
presupuesto proviene de fondos propios del Estado y 
de la cooperación internacional (Banco Mundial, KSW), 
lo cual evidencia la apuesta por un proyecto de 
reconversión del Estado a través del modelo de 
Reforma Educativa, que traslada los costos y la gestión 
a la comunidad, y pierde la visión de la educación 
como componente fundamental del desarrollo, desde 
una visión integral, como lo expresan los Acuerdos de 
Paz.
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RECOMENDACIONES

1.   Al Estado Guatemalteco, en primer lugar, la 
realización de una evaluación integral y profunda de 
todo el programa, incluyendo su impacto en la población 
y en la calidad educativa, y la integración del PRONADE 
al sistema regular de educación, reformándolo de forma 
gradual hasta lograr su equiparación con el sistema 
nacional de educación pública.

2.  Al Estado y a los organismos financieros 
internacionales, que cualquier esfuerzo en el campo 
educativo formal apoyado desde la cooperación 
internacional, vaya orientado a fortalecer o reconstituir 
las capacidades del Estado para brindar a toda la 
población, principalmente a los niños y niñas más 
excluidos, educación gratuita y de calidad, como lo 
prescriben las leyes vigentes del país.

3.    A las organizaciones que trabajan a favor de los 
derechos de la niñez, principalmente relacionadas con 
el derecho a la educación, se les recomienda profundizar 
en el análisis y socialización de la realidad que este 
informe presenta, así como a emprender acciones de 
monitoreo  y evaluación que permitan obtener mayor 
información del modelo PRONADE, para constatar y 
enriquecer los hallazgos de este estudio. Un recurso 
recomendable para profundizar en el análisis del 
PRONADE es la documentación de denuncias de 
docentes que pertenecen al programa y el registro de 
testimonios de los distintos actores.

4.   Realizar, a nivel municipal, acciones específicas 
de socialización de este informe y de incidencia social 
que lleven a la población, principalmente a los sectores 
afectados, a tomar conciencia del carácter privatizador 
del modelo PRONADE y de las formas en que afecta 
el cumplimiento de los derechos de las comunidades 
más pobres de obtener educación gratuita, de calidad 
y con pertinencia cultural para los niños y las niñas, y 
de que sus maestros disfruten de sus derechos laborales.

5.   Realizar, a nivel nacional, acciones de incidencia 
tendientes a retomar por parte del Estado su 
responsabilidad en la facilitación de educación gratuita 
para todos los niños y niñas del país, en condiciones 
de igualdad con las escuelas públicas del MINEDUC.
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